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Ooktht i 0 Ofuial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS OS SÜSORIFOION

Por au mes.
Trimestre, .

. 2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por linea

! Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
i territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
1 días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gracia,

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señorea Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
á las catorce.

PARTE OFICIAL.

PRESIDEHCU DEL CONSEJO DE MÍSISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIl 
b D. g.), 8. M. la Reina D.* Vic- 
totia Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Maoipe de Asturias é Infantes 
hJairae, D.* Beatriz y D.® María 
Cristina, continúan sin novedad en 
SQ importante salud.

9e igual beneficio disfrutan las 
femás personas de la Augusta Real 
‘‘'ainilia.

(ffcfceía del 8 de Noviembre de 191^.)

inraw arnitt
HISISTERIO DE FOMENTI).

REALES ÓRDENES

biiio. Sr.: Siendo necesario líe ¿ 
*’^r a cabo una enérgica campaña j 
^0 otoño é invierno contra la pía- 1 
8^ de langosta en las provincias S 
Qüe 80 encuentran invadidas, al | 
®^j0to de procurar su extinción í 
^Oüipleta, realizando los trabajos « 
^® «scarificasion que en igual 
'^P^ca de años anteriores dieron 
^^Côlente rasulíado, según consta 
^1^ las Memorias formuladas últi- 
®i^Qieate por los Ingenieros Jefes 
^® las secciones agronómicas, es 
P‘‘6oiso recordar á los Gobernado- 
'^^s civiles exijan á las Juntas lo- 
^^10s de extinción el cumplimien 
^° de la vigente ley de Plagas del 
®^^po de 21 de Mayo de 1908, < 

® 10üdo ser roturados ó escarifi- 
^^*^^9 tan sólo los terrenos que 

dentro de las fincas se encuentren 
invadidos, y con este objeto,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

l.° Que por los Gobernadores 
civiles de las provincias de Al
bacete, Almería, Avila, Badajoz, 
Cáceres, Cádiz, Canarias, Ciudad 
Real, Córdoba, Cuenca, Huelva, 
Jaén, León, Madrid, Málaga, Sa
lamanca, Sevilla y Toledo, se re
cuerdo á las Juntas locales de 
extinción cumplimenten exacta
mente la Real orden de este Mi
nisterio de 28 de Junio útimo.

2.® Que se exija á las preci
tadas Juntas locales de los pue- ; 
blos invadidos la formación de ; 
los presupuestos que determinan ■ 
los artículos 70 y 71 de la Ley, ’ 
para el caso en que los propieta
rios no hagan por su cuenta las 
operaciones de extinción; y

3 “ Que quedan autorizados 
los Gobernadores civiles para im
poner las multas que la Ley pres
cribe á cuantos no presenten las 
correspondientes denuncias y se 
compruebe posteriormentelaexis- 
tencia del germen de langosta.

De Real orden lo comunico á 
V. r. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. I 
muchos años. Madrid, 31 de Oc
tubre de 1912.— Villanueva.— 
Señor Director general de Agri
cultura, Minas y Montes.

El Consejo Superior de Emi
gración, cumpliendo con lo pre
ceptuado por el árt. 39 del Regla- ; 

mentó de la ley de 21 de Diciem
bre de 1907, se ha dirigido á este 
Ministerio, iniciando la convoca
toria de las elecciones de Vocales 
y Suplentes que han de represen
tar en el seno de aquel organismo 
á los obreros, á los navieros y ar
madores y á los consignatarios.

En su virtud, y de acuerdo coa 
lo propuesto por el Consejo Supe
rior,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer lo siguiente:

1,® Con arreglo á lo dispues
to én los artículos 8.® y 59 de la 
ley de Emigración y en el capí* 
tulo 2.® del Reglamento provi
sional para su ejecución, se con
voca á las elecciones de los Vo
cales y Suplentes que han de re
presentar en el Consejo Superior 
de Emigración á las Sociedades 
obreras, á los navieros y armado
res y á los consignatarios.

2.® La elección de) los cuatro 
Vocales y cuatro Suplentes re
presentantes de las Sociedades 
obreras se sujetarán á las siguien
tes reglas:

Primera. Antes’del 16 de No
viembre, las Sociedades obreras 
legalmente constituidas se reu
nirán en Junta con objeto de 
designar un compromisario de 
entre los individuos pertenecien
tes á la Asociación.

El Presidente de ésta extende
rá la credencial del designado y 
comunicará el nombramiento al 
Gobernador civil de la provincia 
antes del 18 de Noviembre.

Segunda. Los Gobernadores 

civiles, antes del 22 de Noviem
bre, harán publicar en el Bole^* 
tin Oficial la lista de las Socieda
des y Asociaciones que hubiesen 
elegido compromisario y los nom
bres de los designados por cada 
una de aquellas; al mismo tiem
po convocarán á los compromisa- 

j nos elegidos para que el día 5 de 
? Diciembre, á la hora que se seña- 
, le, concurran á la capital de la 

provincia para hacer la elección 
; de Vocales y Suplentes.

Sí alguno de los compromisa
rios no tuviera medios ó no se ha
llase en condiciones de poder con- 
currir á la capital de la provincia 
el día de la elección, podrá,’ con 
anuencia de la’ Junta directiva 
de la Sociedad que le hubiera 
elegido, delegar en algún afilia
do ó en el compromisario de al
guna de las Sociedades ó Asocia
ciones análogas, radicantes en 
dicha capital y residentes en la 
misma; esta delegación se comu
nicará por la Junta directiva en 
tiempo hábil al Alcalde de la ca
pital y al interesado.

Tercera. El 5 de Diciembre se 
reunirán los compromisarios, ba
jo la presidencia del Alcalde, en 
el Saión de Actos del Ayunta
miento de la capital de ia pro
vincia y procederán á la elección; 
está será pública y por papeletas 
firmadas, y cada papeleta no po
drá contener más que un solo vo
to para Vocal y otro para suplente.

Verificados la votación y el es
crutinio, se levantará acta por 
duplicado, en la que se har^
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constar el número de votos que 
haya obtenido cada candidato, 
el nombre de las Sociedades ó 
Asociaciones á que correspondan.
esos votos 5" las protestas 
hicieren.

Uno de los ejemplares 
la se enviará sin demora

que s**

del ac 
al Go-

bernador civil, quien el 6 de 
D.ciembre lo remitirá directa- 
lueñte, y en pliego certificado, 
al Presidente del Consejo Supe
rior de Emigración, quedando 
el otro ejemplar archivado en la 
Alcaldía.

3.*^ La elocoion de los cuatro 
Vocales y los cuatro suplentes 
que handerepresentará los navie
ros y armadores, se sujetará á 
las siguentes reglas:

Primera. Con arreglo á Iodis- 
puestoenlosartiouiosS.’de la Ley 
y44del Keglamento, serán electo
res para laeleceion de dicho repre
sentante los navieros y armadores 
que hayan obten ido là autorización 
que' establece el artículo 22 de 
la ley citada, y elegibles los es
pañoles mayores de edad que no 
estén procesados ó sujetos al cum
plimiento de condena.

puesto en el articulo 8." do la 
Ley y 44 del Reglamento, serán 
electores para la elección de di
chos representantes los consigna 
tarios que hayan obtenido la au
torización que establece el arti 
culo 23 de la Ley, y elegibles 
los españoles mayores de edad 
que no estén procesados ó sujetos 
al cumplimiento de condena.

Segunda. Los consignatarios 
que tomen parte en la elección | 
enviarán el boletin á que se refie- \ 
re el artículo 46 del Hegiameoto 
antes de las doce de ia noche del 
día 14 de Diciembre, fecha y hora 
en que quedará cerrada la vota 
cion, no admitiéndose ninguno j 
de aquellos boletines después delà 1

6.° El día 16 de Diciembre se . 
reunirá el Consejo Superior de ! 
Emigración para hacer el escru- j 
tinio de la elección y la procia- j NuM. 3,009.

moción de los Vocales y suplentes JHViA PROVINCIAL DE BENEFCEBl 
que resulten con mayoría do vo- { ---------
tos. En esta sesión sa dará cuenta 
por la Secretaría general del re
sumen de la elección y de las 
protestas presentadas si las hu
biere, las cuales, así como cual
quiera duda que pudiera ocurrir, 
serán reeueltas en el acto por el 
Consejo antes di proceder al es
crutinio. Este comenzará por los 
Vocales y Suplentes representan
tes de la clase obrera, proclamán
dose elegidos acto seguido lo.« can
didatos que resuiten con mayoría

Segunda Los navieros y ar
madores que tomen parta en la 
elección enviarán el boletin á 
que se refiere el artículo 45 del 
Reglamento, autos de las doce de 
la noche del día 14 de Diciem
bre, fecha y hora en que queda
rá cerrada la votación, no admi
tiéndose ninguno de aquellos bo
letines después de la hora citada.

Tercera. El boletín, de vota
ción contendrá:

<ij El nombre del candidato 
píopiet-irio.

b) El nombre del candidato 
suplente.

c) El nombre del elector, na
viero ó armador, y su firma. ।

d) El sello de la Compañía ’ 
qu i representa. i

El boiatin se incluirá en un 
8'bre lacrado, en cuya cubier
ta se escribirá:

«Consejo Superior de Emigra
ción.—Elección de Vocales re
presentantes de navieros y arma- 
dores)i>, y la firma del elector.

Este sobre se incluirá en otro, 
quo se dirigirá certificado, en 
caso de remitirse por correo, al 
serior Presidente del Consejo Su
perior de Emigración.

4.* La elección de los cuatro 
Vocales y de los cuatro Su-

hora citada
Tercera. El boletin de vota

ción contendrá:
a) El nombre del candidato

propietario.
ó) El nombre del candidate 

suplente.
c) El nombre del consignata- 

tario elector y su firma.
El boletin se incluirá en un so

bre lacrado, en cuya cubierta se 
escribirá:

«Consejo Superior de Emigra
ción.,—Elección de Vocales repre
sentantes de consignatarios», y la 
firma del elector.

Este sobre «e incluirá en otro 
que se dirigirá, certificado, en 
caso de remitirse por correo, ai 
señor Presidente del Consejo Su
perior de Emigración.

j de votos. Inmediatamente se pro
cederá à abrir los.sobres que con 
tengan los boletines de votación 
de los navieros y armadores, y 
proclamados los que resulten con ! 
mayoría, se procederá en la mis
ma forma á hacer el escrutinio 
de los representantes de los con
signatarios. Cualquier duda que 
pudiera surgir al ser abiertos los. 
sobres mencionados será resuelta 
en el acto por el Consejó.

Conforme á lo dispuesto en los 
artículos 47 y53 dal Reglamento, 
en caso de' empate se procederá 
al sorteo en el mismo acto.

• 7.° . Hecha la proclamación,
el Consejo, en término de terco- í 
ro día, dará cuenta al Ministro, de í 
Fomento para que declare Voca- j 
les y Supientes elegidos por el i

; Consejo Superior de Emigración j
5.° Conforme á lo dispuesto en la representación -correspon- E 

eu eiartículo,41 del Reglamento, • diente á los que hayan sido pro- I 
la Secretaría general del Consejo clamados. j
Superior hará el resumen de la ; 
elección para ser sometido al Con
sejo en pleno.

En este resumen so hará constar: 
Primero. El número de So

8.” A tenor- de lo dispuesto | 
en el artículo 42 del Reglamento, j 
el cargo de VCcal electivo, pro- ?

ciedades obreras, por provincias, 
que hayan tomado parte en la 
elección de Vocales y Supientes, 
representantes de aquella ciase, y 
el número de votos que haya ob
tenido cada candida to, consignán- f

dose las.Sociedades ó Asociacio
nes á que correspondan dichos 
votos.

Segundo, El númoro y nom
bres de los navieros y consigna
tarios que hayan tomado parte 
en la eieccion de Vocales y Su
plentes de sus clases respectivas

Tercero. Las protestas que se

i 
5S

plentes que han de represeula.- à g hayan presentado.
los consignatarios se sujetará á 8 Cuarto. Las dudas que pudie- | 
hs siguientes reglas: | ran surgir con motivo de alguna ”

I^fimera, Con arreglo á lo dis-1 elección. ° «

ANUNCIO.

I
 En sesión de seis del actual sa 
acordó anunciar la provision de 
dote de la Obra Pía fundada en 
Periafieb por el Capitán Rojas, 
entre las jóvenes de la villa que 
hayan contraído matrimonio du. 
rante el ario 1911. A dicho fia 88 
concede un plazo de quince diss, 

1 á partir de la focha, para que las 
i que se hayan casado en mil eo- 

1 vecientos once puedan solicitar 
¡ referida dote, acompañando á la 
instancia de su razón las oportu- 
n-as certificaciones de orfandad, 

8 nacimiento, pobreza y matrimo- 
j nio en la forma acostumbrada, 
1 entendiéndose que las que así uo 

lo verifiquen, se las ...considerará 
como si hubieran renunciado al 
disfrute do los beneficios da li 
Institución en favor de las de- 

■was, y que las que hayan pre
sentado sus instancias fuera del 
plazo do este anuncio y llama
miento, las tendrán que renovar 
por considerarsé aquellos sin nin
gún valor.

Valladolid 7 de I^oviembra de 
1912:. — El Gobernador Presiden’ 
te, Manuel ¿iu¿i y Días.—SI &■ 
crotario administrador,, Æ^ir/o 
¿yaríines Vasques de Prada.

--.......  _«g,r.,... ........ .

NúM. 3.010,
MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Sqitiaa ¡sspsssiss gsnçrai.

Distrito de Valladolid.pietano ó suplente, durará cua- 1
tro años, y el Suplente requiera j El día 20 dal actual, y horade 
como condición indispensable la j las doce, tendrá lugar ante el 
residencia en Madrid.- Alcalde de Boecillo ó°qui0n haga

9.“ - Esta Real orden se publi- i ®^^ veces y con asistencia de un 
cara en la Gaceta de Madrid^ y í funcionario del ramo de montes» 
los Gobernadores civiles la ha- | ^^ subasta tercera, para el apro- 
rán publicar tambien en los Bo
letines O/îdales tan pronto como 
llegue á ?u oonociraienio.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás

I luuoiuuariu aei ra 
1 la subasta tercera

f

veohamieuto de 85 arrobas d'i 
corteza de pino, ó sean 977'50, 
kilogramos, retenidos, en el moa 
te titulado «/Arroyadas», perto- 
nociente al pueblo de Boecillo,

efectus. Dios guarde á V. S. mu- | bajo el tipo de veintiuna pesetas; 
hallándoseádisposición del públicochos años, Madrid, 4 de No- f ' ------ - ----------- ->r-----

viembre de 1912.— FíZí/izüí^pa. | ®^ ®^ ®^^^‘^ ^^^ Q’^^ ^^ <^3 celebrarse 
1 la subasta los nnndício*—A lus Gobernadores civiles, 

(GaecÍT. 'iel. 5 de Novismbre de Í91dt,)

la subasta los pliegos de condicio*
I Q6s facultativas y eOonóuiioas Q^ô

hau do regir la misma y ei citado
| aprovechamiento.
| Valladolid 26 de NovÍ0mbr6^®Ç
f 1912.—El inspector general, G*'’ 
F briel L. Olivas.
1
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NuM. 2.974.

Certiñeo: Que en el expediente 
de recaudación delos créditos que 
ádu favor tiene el Instituto que 
se dirá, se ha dictado con esta 
fecha la siguiente

((Providencia,—Recibida en 
estaOñeina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito de 
Pinel de Arriba, que se expre
sarán, y que durante el plazo de 
cinco días comprendidos del 25 
al 2 del mes actual, no han sa-

Rolaolón que se cita

•

*
S

Nombres dé los deudores 
ó sus cauSahabientes Nombres de los fiadores

FECHAS
DE LAS OBLIG ACIONES

1 CANTIDADES ADEUDADAS
! P.rinclpal 
é iutereabs

Pusetas

5 por 100 
de recargo

Pesetas

TOTAL

PesetasDía .We.9 Ano

1 Ignacio de la Fuente. . . . . . > 25 Diciembre 1911 208‘00 10*40 218'40
2 Pedro Bombin.. . . . . > > •217^88 10*90 228'78

Totales,
-;------ ■ —-j-_ - ■■^_-t. .......

> » 425*88 21'30 447'18

NuM.3,005.

1 MdIMoii t3 FropiéUs Hmpwtii!
B LA

■ PHOVINCIA DE VaLL A DOy D.

| Impuesto de Consumos

j CIRCULAR.
1 ba evitar las responsabilida- 
<Í8sáque se: refiere el artículo 
3^4del Reglamento del impues- 
Iode 11-de Octubre de 1898, es- 
’’Administración' hace saber, á 
lodos los Ayuntamientos de esta 
proviueia., la obligación que tie- 
“®Q de ingresar en el Tesoro la 
®’»srta parte de su cupo de con- 
’Uiuo8, correspondiente al cuarto 
lhíU83tre del presedte año, don- 
'•■•^ precisamente de esto período 
’siniestra 1: teniendo entendido „ , i rán de base para la formación

no veriflearae el ingreso i
’“el plazo indicado, salvo la ex
posición de consideraciones aten- 
'^'*’168,• serán declarados respoo- 
’’líles los Concejales de las can- 
l^^des recaudadas y dístraidas 
‘’^0 legítima aplicación.
^alladolid 7 de Noviembre de 
^'^•'-Sl Administrador de Pro- 

Wades ó impuestos, Gabriel 
ryón.

Níju. 3.006.
[ ^Í^MIMSTRACIOM DE CONTRIBUCIONES
Eül) OBLA 
P^^VINCL^EV^LADOLID.

Cédulas Personales.
I ^<^drones para el año 1913.

L^^^*®^ 1® época en que ha da 
j ^úzar la recaudación de, im- 

tisfecho sus deudas, quedan in- 
cursos en el primer grado 
apremio, según lo prevenido 
el art. 8.® del Real decreto 

di

de
24 de Diciembre de 1999, con la 

; advorteñeia do qué transcurridos*'’ 
ocho días des le la fecha de la pre- 

j sorte sin h iber hecho efectivos 
el principal y recargo del 5 por 
100, quedarán incursos eu el se- 

: gundo grado ó nuevo recargo del ! 
¡ 10 por 100 sobre la deuda prin- 

cipa!, procedióndose contra los 
mismos en la forma determinada . 
en el art, 66 y siguientes de la 1 

1 puesto de cédulas personales y ? jos, por orden de calles y plazas, 
i con objeto de que con la debida y dentro de ellas por la numera-
j anticipación estén aprobados los

documentos probatorios que han ! consignando al final un resumen 
de servir de.base para la exacción i del número de las células década
del mencionado impuesto, estâ t 
Administración ha acordado dic- f 
tar las prevenciones siguientes: 

1/ En el momento que se . cobratorias y para mayor facilidad
| reciba en las Alcaldías él «Bole- | éñ la recaudación, se formará elj 
‘ lin oficial» en qüe aparezca ín- ' padrón por triplicado.

serta ia presente circuíar, los se- 
; ñores Alcaldes darán cuenta de

ella á la Corporación, disponien-, 
, do las medidas convenientes para 
i el reparto á domicilio y recogida 
■ de los hojas declaratoriasá que se

retiere el art, 16 del Reglamento 
vigente, las cuales una vez cu
biertas por los interesados, servi-'

del padrón.
La recogida de las declaracio

nes y su inclusion en el padrón, 
ha de quejar terminada precisa- 
niante antes de 31 do Diciembre 
próximo, en la inteligencia que 
de no verificario así, incurrirráu 
los xAyuntamientos en la multa 
que por morosidad determina la 
ley Municipal, y cuyas responsa
bilidades serán efectivas sin ex
cusa ni pretexto alguno.

2.“ Una vez terminada la ro- 
cogidi,ordenación y dasiúcacion 

j de las hojas declaratorias se pro- 
( cederá á la formación del padrón, 
* comprendiendo en el mismo á 
1 todos los vecinos sin distinción

de sexo, mayorns de 14 años y j las cólu as, tengan especial cui- 1 
i vecinos del término y sus «uo- i uuau ue op,ivar ustriCtameUMO .

’ Instrucción de apremios de 26 de . además de las disposiciones de la
Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8.° del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la qneanun* 
cio á los deudores comprendidos 
en la siguiente relación el dere
cho que tienen de solventar sus 
descubiertos cor.i el recargo del 
primer grado de apremio en el 
plazo indicado anteriormente. ‘

En Valladolid á 5 de Noviem
bre de 1912.—El Jefe de la Sec
ción, Isaac Aguado.

cion de las casas y habitaciones 

clase que el padrón comprende y 
su valoiacion.

3? En vez de las dos listas

4 .® Terminados los padrones 
y extendidas las diligencias re
glamentarias, seexpondránal pú- 

: blico por término de quince días
hábiles, según está prevenido, • t®» Qo sólo las advertencias que
para que dentro de dicho plazo 
puedan oirso y resolverse la re
clamaciones que se iiíterpoogan,

Al Padrón, que ha de hailarse 
. presentado en esta oficina dentro 

precisamente del mes de Enero 
î próximo, se acompañarán ade- j 

más do las copias indicadas, una | 
certificación en que conste el re- j 
cí^rgo municipal que so haya» 
acordado utilizar dentro del má- j 
ximum del 50 por 100 que la ley 1 
autoriza. í

Dicha certificación se reinte- 1 
grará debidamente, no necesitan- ? 
do reintegro alguno el padrón y 
sus copiasmonforme á lo resuelto 
por la Dirección general del Tim
bre de 28 d0 Octubre de 1901.

5 .^ Esta AJministraciou Ha- í 
ma prefereulemente la atención 
de los Ayuntamientos, con el fin 
Jo que al h-icer la ciasidcacion de

Í

I
ley de 31 Jo Diciembre de 1881, 
Reglamento de .30 de Mayo de 
1884 y ait. 17 de la ley de Pre
supuestes para el año de 1906, 
creando la cédula especial de 200 
pesetas y las de cónyuges de 
quienes paguen cédula de dicha 
c^as6 ó de las cuatro primeras 
contenidas en las tarifas, las 

1 expresadas en el art. 5.® de la ley 
de 3 de Agosto de 1907, por las 
que se refunden en Ias cuotas del 
Tesoro las décimas autorizadas 

i por el art. 6.® de la ley de 31 
de Marzo de 1900, así como de 
que al padrón se adjunte certifi
cación expedida por e! Juzgado 
competente de las defunciones 
que hayan existido durante el 
año, cuyos individuos estuvieran 
sujetos al impuesto de cédulas 
personales, del mismo modo que 
los que en’el año corriente hayan 

■ cumplido ó cumplan 14 años, cu
yos individuos figurarán en el 
padrón.

Al propio tiempo que certifi
cación de. la Alcaidia de la desa
parición en tan repetido padrón 
de los individuos que habiendo 
percibido cédula en los años antj- 
rieres, no figuren en el de que. 
se trata, no siendo por defunción 
á que antes se alude.

Ruego y encargo á los señores 
Alcaldes el cumplimiento de todo 
cuanto por la presente se ordena, 

'.en la inteligencia de que en su 
caso haré uso de todos los medios 
coercitivos á que me faculta el 
Reglamento, esperando que no se 
dé lugar à ello si se tiene presen

se hacen, sino el tiempo de que 
se dispone.

Valladolid 7 de Noviembre de 
1912.—El Administrador de Con
tribuciones, Francisco J^amba- 
lamberri.

U<

Ndm. 3.029.

Esguevillas.
Terminado el repartimiento 

individual de la contribución te
rritorial y su lista cobratoria, el 
padrón de edificios y solares y 
sus listas cobratorias, la Mafrícu- 
la industrial, y padrón ’e ca
rruajes de lujo, para el próximo 
año de 1913, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por el tiempo 
y plazo de diez días, á contar 
desde la inserción del presente 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de esta provincia, á fin de que 
loe contribuyentes en ellos coui’
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prendidos puedan examinarlos y 
aducir las reclaïuaciones que es
timen oportunas Pasado dicho 
plazo serán desestimadas.

Ksguovillas 7 de Noviembre 
de 1912.—El Alcalde, Casimiro 
Conzalez,—P. S. M.» El Secreta' 
rio. Dionisio Camino.

NüM, 3.013.

Medina del Campo.

Hallándose terminados los re
partimientos de la contribución 
rústica, pecuaria y urbana de 
este distrito municipal para el 

NúM. 2.985.

ViUavaqueríti.
Tanfa de los articzdos que Itd acordado gravar la Jicnta municipal de esta 

villa en la sesión celebrada el día dosdel actual, para cubrir el déficit de cita- 
tro mil novecientas una pesetas setenta céntimos, que resulta en el presu
puesto ordinario que ha de regir en esté Municiqriódurante el próximo año 
del913, á saber: " .

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Derechos 
en 

unidad.

pesetas.

Producto 
anual 

calculado.

Peseta»,

Paja de todas clases. . 
Leña le id. . . . .

Tota

Kilogram» 
id. ■

2685-20
2216‘50

0'5
0‘5

04
04

2685‘20 
^11529 

490140

Villavaquerín á 2 de Noviembre de 1912.—Bi Alcalde, Benja
min de Torre.—El Secretario, Indalecio Cuesta. ’

Juzgados de primera insta acia 
é insíraccion.

, Nuil, 3.011. , •

VALLADOLID.—PLAZA.
Don Ca^simiro Gonzalez García 

Valladolid, Juezdeprimera ins
tancia en funcíones del Distri
to de la Plaza de esta Ciudad.

Por el presente edicto hago sa- 
beii Que para hacer pago á don 
Diónisio Baticón Toquero, vecino 
de esta Ciudad, representado por 
el Procurador Miralles, de la can
tidad d« seiscientas diez pesetas, 
intereses y costas que le es en 
deber D. Severiano Hernández 
Martin, vecino de Viana de Cega, 
se saca á la venta en pública su
basta, la finca que le fué embar
gada al deudor y que al final se 
expresará, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia 
de esta Juzgado el día siete de 
Diciembre próximo à las doce de 
la mañana, advirtiéndose que no 
se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa 
ciou dada á la finca; que para to
rnar parte en el remate deberán 
los-licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó ! 
establecimiento deslinadoal efec- j 
to el diez por ciento de dicha ta» Í 
gacion, y por último que los autos i

año próximo de 1913, se encuen
tran de manifiesto en la Secreta» 
ría de esta ilustro Ayuntamiento 
por término de ocho días, contados 
desde el que , tenga lugar la in
serción del presente anuncio en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, á fin de que puedan ser exa
minados por los contribuyentes 
en ellos comprendido.s y presen
ten las reclamaciones que creye
ren convenientes, pasado que sea 
no se admitirá ninguna.

Medina, dei Campo 6 de No
viembre de 1912.—B31 Alcalde, 
Juan Molon.—Bi Secretario, Mi
llán Miguel. , 

se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de D. Celestino Suarez, ; 
calle de Miguel Iscar, número 
treinta, segundo piso, donde pue- ; 
dea ser examinados por las per- | 
sonas que desen tornar parte en f 
la subasta, y que deberán confor-,; 
marse con la certificación de car- ? 
gas de! Registro de la propie- 
dad correspondiente y que en los j 
mismos aparece, Í

Dado en Valladolid á seis de | 
Noviembre de mil novecientos j 
doce.—Casimiro Gonzalez Gar- 
cía Valladolid —SI Secretario, | 
P. S., Clemente Vicente. |

Emea que se suhasía. |

Una casa sita en el pueblo de 1 
Viana de Cega, y su calle dei j 
Prado, número uno, manzana | 
sexta, linda por la derecha en- j 
trando en ella al Norte con huer- | 
ta de Severo Tesero, por la iz- 8 
quierda y al accesorio ó sea .Me- j 
diodia y Poniente con huerta, | 
antes corral de esta casa, perte- j 
neoiente á D. Juan Solis, y de 1 
trente mirando al Naciente con a 
expresada calie del Prado. Se ! 
compone de habitaciones bajas y 1 
tiene de fondo catorce metros y 1 
otros catorce de ancho, tasada ! 
en la cantidad de novecientas i 
cincuenta pesetas. | 

Valladolid, la misma fecha. i 
233 1
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Recaudación de Contribuciones 
de la 1.^ Zona de Peñafiel

ANUNCIO.
En el expediente de apremio 

ejecutivo qne se sigue en esta 
Recaudación y pueblo de Peñafiel 
contra varios deudores por contri
bución Rústica y Urbana, en el 
que fueron enbargadas las fincas 
que á continuación se «lescnben, 
se ha dictado coa fecha dos del 
actual la siguiente ,

Providencia de subasta,—No 
habiendo satisfecho los deudores 
que á continuación se expresan 
sus descubiertos con la Hacienda, 
ni podido realizarse los misinos 
por el embargo y venta do bienes 
muebles y semovientes, de con
formidad à lo que dispone el artí
culo 94 deialnstruccion,seacuer- 
da la enajeuacion en púb i;a su
basta de los inmuebles pertene
cientes á cada uno de aquellos 
deudores, cuyo acto so verificará 
bajo mi presidencia el día Vein
tiuno del actual á las diez horas,, 
siendo postur«s admisibles en la 
subasta las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la 
capitalización.

Nolifíqueso esta providencia à 
los deudores y á los acreedores 
hipotecarios en su caso y anún- 
ciese al público por mediodeédic-' 
tos en las Gasas Consistoriales y 
por los demás medios usuales en 
esta localidad.

Deudor, D. Valentin Para Del- 
qado —Débito, ‘31 pesetas y SQ 

ce'ntimos,
Piucas.—Una viña de cabida 

400 cepas, al pago de Espantalo
bos, linda 0 y N. heredereros de 
Tomás Alonso, M, herederos da 
D.® Felipa Carrascal y P. de Brau
lia García.

Otra viña con ribera de cabida 
700 cepas, al pago de Sanguilío^ 
linda 0. senda servidumbre, M. 
Luis Diez y otros, N. Leandro 
Platero, y P. el mismo Leandro., 
Capitalización de las mismas, 87 
pesetas 50 céntimos' In primera 
y 175 pesetas la segunda.
Dei^dor, D. Gfreyorio Perucha 
Casado.—Débito, 2 pesetas 35 

céntimos.
Finca.—Una viña ai pago de 

la Fuente Santa, de cabida 500 
cepas, lindaO. Pant^leona García, 
M. Cañada, P María Garcia, y N. 
Simona Rodríguez, capitalización 
de la misma, 125 pesetas.

Deudor,D. Mariano Orrasco Na
varro.— Débito, 1 pesetas 20 cén 

timos.
Finca. —Un sitio de bodega pa

ra dos carrales en la Pintada, b-v- 
dega de Domingo Casado, primer 
bodegón número 3 de aforo, lin
da por la derecha con la de An
gel Arranz, izquierda Mariano 
Minga z, espalda otra bodega ce 

la Pintada y al frente el paso.Ca. 
pitalizaeion de la misma, 150 pe. 
setas.

Y desconocióndose quiénes sean 
los deudores herederos ó personas 
que les representen, se les haca 
saber por medio del pr^sem» 
anuncio' que ha de insertarse en 
el«3oletin oûeial»de la provincia 
á fin de que llegue á couocimieii. 
to de los mismos y puedan haeei 
uso del derecho que concede el 
art. 85 de la Instrucción de apre. 
míos, asi bien como á cualquiera 
persona, que se crea con dereoho 

; á indicados inmuebles.
Peñafiel á 3 de Noviembrede 

1912.—El Recaudador, Longinos 
Sordo.—V.” B “, El Tesorero de 
Hacienda, P. L, Manuel Freire.

NoM. 2.982/
Recaudación de Contribucio

nes de la 1 * Zona de Peñafiel.
’ ANUNCIO.

En el expediente ejecutivose- 
guida contra varios deudoresea 
esta Recaudación y pueblo de Pe 
ñafie!, por contribución rústica 
y urbana de los años de 1910 y 
1911, en eUque fueron embarga
das las fincas que aparecen iuser' 
tas en el «Boletín oficial» del día 
23 de Octubre último, se ha dic
tado con fecha' dos "del acloalel 
siguiente

Pequeriíniento.-^DQ conformi
dad á lo dispuesto en el artíceio 
93 de''Ja. instrucción de 26 de 
Abril de 1900, requiero à los deu
dores á que se refiere este exp8' 
diente D. Valentín Para Delgi ' 
D. Gregorio Perucha Casado,^ 
Ü. Mariano' Orrasco Navarro, pi» 
que en término de tres días, pre
senten y entreguen en esta Be- 
cáudacion los títulos de propie
dad de las fincas embargadas, 
apereibiéndoles que de no veriS 
Carlo, se suplirán á su costa.

. Peñafiel á 3 de Noviembre de 
1912.-—-El Recaudador, Longinos 
Sordo.—V.“ B/, El Tesorero de 
Hacienda P. L, Manuel Freire.

i««l«SJJItllllS.
SUBASTA. ;

.Para vender el.día iOdeNovió®' 
bre próximoá tasonce eueldouiid'
110 del Notario D. Rafael SerraQOi 
Angustias, número 3, L®, Vallæ 
dolid, en dos lotes de cinco y «^ 
te hectáreas, próximamente, óu- 
cas propias del Asilo de Her^æ 
nilas de los pobres y de la C’®’ 
de Beneficencia de esta Ciudad) 
situadas en término de Ceinos ds 
Campos, bajo el tipo de 500 P®* 
setas la hectárea.

Perro, pichón pointer, rabila'' 
gü, negro canelo, ihauchado, ‘^ 
entregará al que acredite ser -' 
dueño ea la calle de RuizZ ’rriH^’ 
número 47.

Imprenta del Hospicio provi^cíft
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